
 
ORDEN DEL DÍA 

 
Con fundamento en el artículo 21 párrafo cuarto y 23, del Reglamento del  H. 
Ayuntamiento de Arandas, Jalisco, me permito confirmarle a usted la 
convocatoria realizada por la Presidente Municipal C. ANA ISABEL BAÑUELOS 
RAMÍREZ, para llevar a cabo una Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, 
este 25 (veinticinco) de marzo del 2022 (dos mil veintidós), a las 11:00 (once 
horas con cero minutos), en SALA DE SESIONES DE PALACIO MUNICIPAL 
para lo cual someto a su distinguida consideración la siguiente Propuesta del 
Orden del Día: 
 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS A TRATAR:  
 

UNICO.-  ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y/O APROBACIÓN EN SU CASO DE LA 

INICIATIVA DE ACUERDO, PARA QUE EL H.  AYUNTAMIENTO DE 

ARANDAS, JALISCO, APRUEBE SE SUSCRIBA CON LA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, UN 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL DENOMINADO: “BARRIOS 

DE PAZ”. 

 

 

 
 

IV.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
 

ATENTAMENTE: 
"2022 año de la atención integral a niños, niñas y adolescentes con cáncer en Jalisco" 

ARANDAS, JALISCO, A 25 DE MARZO DEL 2022 
 
 
 

LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ. 
SERV. PÚB. ENC. DE LA SECRETARÍA GRAL. 

 
 


